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W. M. el Rey 3 m  MímsQ XIÍI (q, D, gJ, ■ 
i* M. U Reina Boña Yiotoria Euge-Bla,
i .  A, E. el Príncipe de Asturias é In- 
te te s  y demás personas de ia Augusta 
lleal Familia, continúan sin novédad en 
tm tJBpBiiante salud.

i l I s T E E I i  m  M

PiEAL ORDEN 
Exorno. Bi\i ÜívMndose Jnstiñoado que 

lof mdÍ¥MucK> q:ie reladoaan á csontí* 
nnaciéB, perteneeicnics á los reempMjsoií. 
•que n:5 Indinan,, están comprendidos en 
el 284-de l:i laj de Re-
dí^tainlento,
. El Hes" (q. I), g.) ha sarTido dispon6f 

qm  8C devuelvan t  los Interesados las 
cantidades qiie ingresaron para redücii 
al IÍ6iaipo de servido en ñlas, según car
ta® de pago expedidas en las-fechas, 
con los números y por las BelegadoM!,

ik^mién m fdtâ

■de Hacienda que en la citada relación se
expresan, rjoaio Igualmente la mmñ que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
üidlvidoo qm  .hi:so el depósito 6 la -per- 

. giona aiitorií^-ada en íor.ma legal, según 
proviene ©1 artículo .470 de! Reglamento 
dictado para la c|eciicióii de la optada Ley, 

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
coBoeimienta y demás efectos. Dior, guar - 
de á V. S. muchos años. Madrld¡, 3 de 
Agosto de 1918.

MARINA.
Sefiores Capitanes generales de las 1.®,

2Ĵ  j  4.  ̂Regiones.

NOMBRES
LOS

Bafeel Lorente Arroyo .
Alonso Martínez D íaz .
Fernando Vailejo Carriazo.. 
Federico üontreras y Már

quez . . . . . . . . . . .
Fedro Gutiérrez Calderón,,.

Francís so pómez García.. . .

Maniifil Legallois Griniarest 
y G ó m e z . . ■ 

Faiip© Oarriazo y Acuña. . .  
Nicolás Romero Bartolomé 
Juan González Royano.........

Habriel Cabezas Gómez.. . . .

Juan Soteras Tutyó., . . . . . . .
líuis Pérez Olaguer Felíu . . .  
Enrique ForneRs García. -,.
Eoberío Valis Huguet.......
Martín Croxísnt Monclús..., 
Agustín BoÚU Borrás,,. . . . .
Jáiine B«'iñil Borrás   .......
Manuel Vives Lasierra,.. . . .

Francisco Barriga Busquéis 
José Planas Escríu... . . . , . .
Andrés Sagrísíá Fuigredón. 
Joaquín Santilarí Guitart,vt 
Juan  Aguílar Oaralt.. . . . . . .
Idem,    .................... ..........
Isidro Badell Parellada.., . .
Idem............... ......................
Isidro Vila Casadó. ...........
Hamóa Gobern Foní.   ----
José Ferrer Colomer...........
Joí^é Ríibordbsa Cahué.........
Ernesto Mllá B ertrán... . . . .

Francisco Guardióla Boule..

1915
1918
1915

1918
1915

1915

1911
1915 
191b 
1918

1911

1917
1916
1918 
.1918 
1915 
1918 
1918 
1918

1918
1913 
191 
1918
1917
1917 
19U
1918
1914 
191̂  ̂
1918 
1918 
1918

1913

• ^vmTom Qn® Fussojs Air.m*Apoií r

Ayuntamiento.

Ciudad Real.. 
Almendraieio 
Sevilla... . .

I d e m . . . . . . . .
AlcaládeGua 

d a ira .. . . .
Dos Herma 

ñ a s . . . . . . . .

Idem ,. . . . . . .
Sevilla,.........
I d e m . . . . . . .
F u e n te s  de 

Andalucía 
Fuente O ve

juna...........
Barcelona.. 
Idem . . . . . . .
Idem .
Idem . _____
Idem .. . . . . . .
Badaiona. ; . .  
ídem. . ,  
S an  Vicente 

de Sarriá... 
Badaiona .. . 
Barcelona....
íd am ... 
Bftdáíona,...  ̂
Sabadell.. . . .
Idem .. . . . . .
Begas  .......
IMítí...,.........
Viladecáns... 
Ripoliet • . . . .
V ic b . .. . . . . . .
Manresa . . . .
San Pedro de 

R ib as.....
Reus...........

Frovinela.

Ciudad Real 
Badajoz . . , .  
Sevilla.. . . , .

Idem .

Idem...........

Idem  .

Idem— ...  
Id e m ... . . . .
Idem  .

Idem............

Córdoba—  
Barcelona... 
ídem*. . . . . .
ídem ...........
Idem.  ........
Idem ... —  
Id e m ... . .  . 
íd em . -----

Diem .. . . . . .
Ide^m.... ..
Idem . .......
Idem . ........
Idem ...........
Idem .
Idem ..........
Ideín .. . . . . .
Idem .. . . . . .
lá e a i . . . . , . .
Idem .. . —  
Idebi.
Idem .

Idem .
Tarragona..

CludadKcal, 10 
Badajoz, 12... 
Utrera, 1 9 ....

Idem................

Idem ... . .  . . . .

íd em .:;. .

Idem................
Idem.  ----
Carmona, 20...

Osma, 2 1 . . . . . .

Córdoba, 22 - .. 
Barcelona, 61,
Idem ... . . ----
Idem.,
ídem, 6 2 . . . . . .
ídem, 68---- -
Idem.  ...........
Idem   .

Id e m .............
I d e m . . . . . . . . . .
Idem i ..
I d e m .. . . . . . . .
ídem................
Tarrasia,65..
Isiem. . .   .........
Idem.. . . . . . . . .
I d e m ... . . . . . . .
Idem ... . . . . . . .
ídem .
Manresa, 66.... 
Idem /.    -

Villafranca, 67. 
Tarragona, 72.

F E C H A S
»E LA 

OABTAS DB FAGO

2 Febro. 1915. 
26 Enero 1918. 
20 ídem Í 9 i i ..

6 Febro. 1918

Gidem 1915..

8 ídem 1915.

8 ídem 1915.
14 Enero 1915.
9 ídem 19I8 ,

29 ídem 1918..

6 Febro. 1918 
26 Enero 1917.
15 Febro. 1916 
8 ídem .1918

17 Enero 1918. 
26 Junio 1915 . 
14 Febro. 1918 
14 ídem 1918.

oujrktti
m

218
54

163

ídem. 191S. 
ídem 1918*. 
ídem 1918.. 
íd«m 1917.. 
ídem 1918.. 
Enero 1917. 
Mayo 1917. 
Febro. 1915 
Sépbre. 1916 
Febro. 1914 
ídem 1918*. 
ídem lélS., 
Enero 1914..

15 Febro. 1918 
14 ídem 1913..

168

1G3

121

105
61

104

180

116
^43
Í50
190
54
47
26
27

138
116
288

8
25

212
34

114
20

,90

m
155

2S
97

Deí&ga0ionmí\9
Haoieuáa

QU9
oartaB pei£C>.

Ciudad Real 
Badajoz... .  - 
Sevilla,... ..

Idem .. . . .

Idem ..  . . .

Idem . . . . .

Idem . . .  ,
ídem . . .  . . ,  
Idem . . . . .

Idem .. . . . . .

Córdoba...,  
Barcelona, 
íd em ,. . . . . .
Idem .. . . . .
Idem .. . . ; .
Idem . . . . .
Idem .. . . . . .
Idem ,. . . . . .

Idem .. . . . .
I d e m ... . . .
Idem ...........
I d m .........
Idi^m . . . . . .
ídem . . . . . .
Idem . . . . .
Idem   _
Idem.
Idem .........
Idem
Idem ........
Idenq- • -  -
Idem ... .. 
Tarragona.

Sumcia
queB«lr. -
ílgyuda»

500
500
500

500

m

1.000

500
tm o
1.000

1.600

1.000
500 

tútío 
6C0 

l.WÓ 
. 500 
600 
500

600
500m
m

m
509
260
500
50ÍI
500
500

600
500

i l M E E I d  m  MáEülá

/ ' ŵ mAhmñ
Bxcmo. Érr. Visto ©I expediente instrui

do en la Comandancia de Marina de Bil
bao con motivo de la pérdida de la Real 
patenta da navegación mercantil, núme* 
fo 323, expedida ©n 20 d© Noviembre da 
1896, del vapor Mayo, de aquella inscrip-

S* M. D. gAr de acuoMo con
ío prbpt;iíe^ pee opa Gian^rai;

se fea servido disponer que se anule la 
eit^^da Real Fateñte;

Lo que de Real orden maniñesto á V. E¿ 
para su eonocimiento y ñnes consiguien
tes. Dios guarde f  V. E. muchos año¿ 
Madrid, 26 á© Julio de 1918.

■ MIRANDA. ■ 
Señor Director general de Navegación y 

Pe^ca Marítima.
Señor Comandante general de Marina de 

Biibao.
Señores Oomandantes de Marina de las 

prtiidn jc^

Excmo, Sr,; Gomo resultádo de expe- 
diehte iostruído con motivo de pérdida 
de la Real patente de navegación meir 
cantil, número 338, c^édM a oh Mt)o^ 
mandancia de Marina de Santander ei JO 
de Febrero de 1897 al vapor T^hsfofa, de 
la matrícula áe la Comandancia da Mari
na de Bilbao,

S. M. el Hst (q. D. g.) se ha servido 
disponer quede anulada la referida Real 
patente.

Lo que de Real orilnn m i niSesto á W* B. 
posa ráoraSoíBbiiág^



m s

. áe,,f ¥« É. i»Mol30í9 añoíü, Madrid, 11 de 
Agosto de 1^18.'

MIBANDA. 
Sofíor Director gerieral de Navegación y 

Pesca Marítima,
Señores Comandantes de Marina deBíl 

bao y Santander.
Beñoreiü ComandanteB de Marina de las 

provincia».

Exemo. Sr.: Vistos lo» expediente» in s
truidos en la Comandancia de Marina de 
Bilbao con motivo de la pérdida de las 
Beales patentes de navegación mercantil 
números 316 y 491, expedidas, respecti
vamente, en 7 de Agosto do 1895 y 17 de 
Septiembre de 1917 dé los vapores Álhia 
^.Cmiinay de aquella inscripción,

S. Mi ©I Rey (q. D. g,) , de acuerdo con 
lo pppuesto por esa Dirección General, 
se liá servido disponer sean anuladas las 
dos citadas Reales patentes.

Lo que da Real orden manifiesto á V. E. 
para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Agosto de 1918.

MIRANDA. 
Señor Director general de Navegación y 

Posea marítima.
Señor Comandante de Marina de Bilbao. 
Señores Comandantes de Marina de las 

provincias,

a X E M  BS M  M I M M

REAL ORDEN CIRCULAR 
Habiendo interesádo el Ministerio de 

Fomento en Real orden de 27 de Abril 
último, de acuerdo con do solicitado por 
varias Asociaciones creadas para la de
fensa y fomento da los árboles frutales, 
la conveniencia de que por oáte Daparta- 
mentó se adare lo dispuesto en el articu
lo l."̂  del Real decreto el© 5 de Enero de 
1915, en el seotído de que los Ayunta
mientos habrán de celebrar fenualmeníe 
la Fiesta del Arbol ó la del Arbol Frutal, 

S.̂  M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disj^oner que el articulo L® del Real de
creto de éste Ministerio de 5 de Enero de 
1915, declarando obligatoria la celebra
ción anual de una Fiesta del Arbol en 
cadé término municipal, se entienda am
pliado en el sentido de que dichas Corpo
raciones puedan optar por ia celebración 
anual de la Fiesta del Arbol ó la del Ar
bol Frutal, según estime más oportuna.

Real orden lo digo á ¥• S. para su 
aoniioimiento y eí^tos consiguientes. 
Dióa guardé á Y. S. muchos años. Ma-̂  
drld, 16 dé Agosto de 191t.

' P. A.,
ROSADO.

■éflires Gobernadores civiles de todas 
íaefrovincias.

IMISTIEI®
1 m m t  m u

REALES ORD:ENBS 
limo. Sr.: Vista la consulta ©levada á 

este Ministerio por la Delegación Regia 
de Pdm éra enseñanza de esta Corte, re
lativa á ia interpretación y alcance que 
debe darse á lo dispuesto ©n ©1 artícu
lo í6 del Real decreto de 14 de Septiem
bre de 1902, en relación í^on la segunda 
d© las disposiciones transitorias del de 16 
de Septiembre de 1913, por ©1 cual se li
mité la facultad de nombrar Maestros 
interinos para Escuelas establecidas en 
poblaciones donde existan propietarios 
que no presten servicios por falta de lo
cal; teniendo en cuenta que bo puede 
conceptuarle en tal situación á los Maes
tros de las Escuelas desdobladas, aun en 
ei caso d© que carezcan de local 
propio, toda vez que dichos Profesores 
realizan.sus trabajos y- prestan isus ser
vicios proviaioqalmente, bien agregados 
á otras unitarias, ya m  Secciones de gra
duadas hasta obtener e! local á que tie
nen derecho; y 

Considerando que ©1 alcance de la ci
tada disposición no fué otro que el de 
utilizar con carácter accidental ios servi
cios de ios Maesti'os propietarios que no 
prestaran servido alguno,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que únicamente en el caso de 
que en la población en .que radique la 
Escuela vacaní© exista Maestro 6 Maestra 
que por causas independientes de su vo
luntad no preste servido alguno, es cuan* 
do dejará dé hacera© nombramiento de 
intermo y a pilcarte©, lo disp!B?sto en ©1 
areíca'io 3,6 dei íb^al decreto de 14 de'Sep
tiembre de U‘#02,. en relacló,o. con ia se
gunda dlBpostüió.B transitoria del - de -16 
dedgual mes' .da 1913. ■  ̂ ■

‘Lo que da .Bes.i comunico á V. I.
para «u coñocimíento y efectos .conbí- 
guiesitéS. Diow.. u . 4 Y.' L muchos'. 
añüa..Mác‘kiá,i'.® dfe'. Agosto

é h m
Señor Director general de Primera 

ñagza.,

IlM®. Sr.: Hábíendo fallecido el día 27 
del pasado me» de Julio el €ate lrátic|0 
d© Historia Natural y Fisiología é Higie
ne del Instituto general y técnico de Huel- 
va, D. Antonio Lama Tenorio,

S. M. ©I Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer »e dé el ascenso de escala co- 
rrespondionte, y en su consecuencia, que 
D. Agustín Daniel Cortes y Muñera, quo  ̂
ocupa el primer lugar en la categoría 
novena, pase á la octava, con la dotación 
anual de 4.500 pesetas y 1.000 más én 
concéptó de residencia, con la antigüe* 
dad de fécha 28 de Julio últimq.

De Real orden lo digo á V. L psm  
m  conocimiento y demAs efáfii^ Dibi:

guarde i;;V<, L muchos años.' Madríd^Ú 
de Agosto d© 1918.

mUBM, :j
Señor Subsecretario de este MSni.st6do,

Visto el expediente incoado á instan
cia de varios Maestros á quienes la Real 
orden.de 80 de Mayo, resolutoria del con
curso de interinog, priva del derecho fi 
volver á solicitar en lo sucesivo, por no 
haber solicitado ©n ©1 presente, y tenien
do en cuenta que las diversas áisposicio- 
nes dictadas para regular el derecho dé 
los Maestros interinos y la situación dé 
éstos, ha podido dar lugar á coníusioneé 
basadas en ©1 desconocimiento de los 
precéptos aplicables, caso que río puedo 
ni debe volvqr á repetirse por babérsa 
ÍBolttído en ©1 Estatuto general del Ma
gisterio el artículo 44, que establece da v; 
un modo claro y preciso ía obligación da 
soiicit&r siempre en concurso para regu
lar el ingreso en propiedad, y que pof 
tal causíí sería equitativa ia concesión dé 
la pena solidíada» dictando una digpqsT^ 
cióa dé carácter general que implique ©I 
indulto de la privación del derecho im
puesto por la Real orden de 30 de Mayo 
último,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se declare, con carácter gene
ral que en el próximo concurso de ingre
so de interinos podrán tomar parte cuan
tos Maestros figuren en las listas publi-
adas ©n 1914 y 1915 y no desempeñen 6 

hayan desempeñado Escuela en propie
dad, y .

2.® Que ©n la convocatoria deL actual 
concurso se incluya el artículo 44 del E»«<- 
íatiuío, que impida la ropetición del caso

adviniendo que será aplicado sin., 
apelación;

Be Rofíl orden lo digo á Y. I, p s ti  su 
lento y demás é^íectos.'Díes guar* 

de á V. I. muchos años. Madrid, 10 dé 
Agosto de 1918.

ALBA. ‘
Señor Director general de PrimeiH ©n«®*

fianza.

limo. vSr.t Vino el expediente incoaíjé 
con motivo de las reclamaciones contra 
©1 escalafón de las Secciones administra*» 
tivas dé Primera enseñanza; y 

Resultando que ías reclamaciones d# 
D. José Fernández Plata, D. Luis Vela»* 
co Danaas, D. Luis Guijarro Jiménez, don 
Alejandro Martínez Pita y D. Manuel 
Avila González se refieren á simples erro
res da hecho, demostrados con sus hojas 
do servicios:

Resultando qu^ k  de D. Juan Francis
co Eeilo s© refiere además ai hecho de 
figurar como cesaníé en Idgar de como 
excedente:

Résúlíando qué !aí dé D. Fraaoisoo 
A, Vázquez Gómez tioné dos part^, una"
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íelatiya á uñ error de servicios acredita
do en 6U hoja y otro á la alteración, del
putíEíto quo ocupa en ©1 escaiafón: 

CoissideraTido qua esta última es mad* 
mlííible, por cuanta ei interesado Br. ¥ áa- 
queis-ocupa en el OL̂ cEfafón actual el mis
mo lugar relativo que el del pasado año, 
el cual es firme y definitivo: 

Considerando que ios errores advertí*- 
dos y comprobados á que los demás se 
refieren deben ser subsanados,

8 .> í. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Que se desastime la reclamación 
de D. Francisco de Asís Vázquez Gómez, 
relativa al lugar qüo ocupa en ©I escala
fón, declarando que aquél es deñaitivo y 
no susceptible de recurso alguno.

2.® Qae se haga constar en êi escala- 
las modificaciones siguientes:

0. iuan  Francisco KelSo, debe figurar 
©orno excedente en la categoría d© 3,500 
pesetas, con arreg o á la Real orden de 26 
do Noviembre de 1917, con dos años, tres 
meses y un día en M categoría. ..

D, José Fernández Plata, debe figurar 
mn dos mmen y  quináo. días, en la cate
goría de 3.01)0, pesetas.- ■
, D: Luis Velasco Damas, debe figurar 
como Oficial de Albacete, con título Su
perior y nacido el 16 de Septiembre de 
1898. . ■ ■ . ■

D. Franeiaco de,'A. Vázquez ÍRSmes, con 
ieis años, dos meses y quince días de 
servicios en la Administración, sin alte
rar su lugar, que es definitifo.

0 . Luis Guijarro Jiménez, debe figurar 
eomo nacido en 20 ci© May o de 1892.

Álejandro Martínez Fita, con dos 
M«S6S de servicios en la categoría y en el 
Cuerpo; y

D. Manuel Avila González, con un me» 
f  Vííintlouatro días en igutles condicio- 
m §  que el aoterior; y

».• Que fi© declare definílivo dicho 
M^alafón.

Oe Beal orden lo digo á V, L su 
cokiodmiento y ©fechos consigoientes. 
Dioi guarde á V. 1. mnahOB años. Madrid, 
10 Agosto de I9l8f ,

a lba .
Señor Director generai d» Primera 

fianza. ^

limó. Sr.: Habiendo MIeoido en 1.® del 
corrieríte D. Luis Zamora y. Carreta, Ca
tedrático numerario de la Universidad 
de Santiago,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
digponer sé den los ascensos de escala, y, 
en su consecuencia, que los Catedráticos 
numerarios D. Benigno Morales Arjona, 
D. Francisco Bar jan y Fons, D. José Ga
briel Alvarez Ude. D. Rafael García Ruar
te González y D. Carlos García Oviedo, 
pertenecientes á las Universidades de 
VaUadolid, Barcelona, Madrid, Granada 
y  SeTilla, pasen ¿ ocupar en el escalafón 
0$nmm8 7$, m , gl7, 807 y 416, W».

pectivamente, bon la antigüedad de 2 de 
los corrientes y sueldo anual desde di- 
clio día de 9.090 pesetas, ©1 primero; 8.000 
pesetas cada uno de los segundo y terce
ro; 6.000 pesetas, ei cuarto, y 5.000 ¿jese- 
tas, ei quinto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 13 de 
Agosto de 1918.

ALBA.
Señor Sabsecretario de oste Ministerio.

iDMISMEACKlS CEHTSM.

PS'SnMA DEL COUSEJO DE KlIdlSritlS 

C om im rim  Bem&r&i é é  A b m te c i-

e i E C U L A R E S
Es propósito del Gobierno conceder 

tímulos al cultivo del trigo, que a! propio 
tiempo que fomenten ia producción de 
este cereal, que constituye la base de la 
alimentación en España, /compensen á 
ios agricultores Jos sacriñdos y limita
ciones que por consideraeícues de inte
rés público es preciso imponerlos.

Para organizar la concesión de tales 
estímulos, ©s indispensable contar con 
datos ciertos respecto á la superficie des
tinada al culiivo de trigo durante ©̂ año 
agrícola do 5917 á 1918.

Al efecto, con objeto de que el interés 
privado contribuya á la exactitud de tal 
estadística,

Esta Comisaria h a  dispuesto lo  si
guiente:

1.° lientro del plazo de quince días, á 
contar desde la publicación de esta d is
posición en la G aoeta de M adrio y en 
los Boléiwes Oficiales d© las provincias 
respectivas, todos los agricultores que 
aspir n á obtener los estím ulos á la pro
ducción que acuerde el Gobierno, debe 
rán presentar en la Alcaldía de los tór 
m inos municipales en que radiquen sus 
fincas, declaraciones juradas en que ha
rán constar las superficies que hubieren 
destinado al cultivo de trigo durante el 
año agrícola de 1917 á 1918^

2*° Con estas declaraciones formará 
cada Ayuntamiento una relación no mi 
nal que expondrá al público por término 
de diez días, transcurridos los cuales la 
remitirá á la Junta provincial de Subsis
tencias con el informe de la re.^pectíva. 
local, creada á tenor de io dispuesto en 
las instrucoloues de esta Comisaría de 12 
de Junio último, sobre la exactitud ó in 
exactitud de la^ declaraciones formu
ladas ^

Ai propio tiempo sê  acompafiail un 
certificadc, librado por ©l Alcaide, ha
ciendo constar la superficie total d< ®ti- 
nada al cultivo de trigo en ei respectivo 
término municipal durante el año 1917 
á 1918:

3.° Lá inexactitud de cualquier de
claración que no se hiciera constar en el 
informe de la Junta local 6 que no fuera 
denunciada por un vecino, sin perjuicio 
de las responsabilidades penales en que 
incurrirán los que las hubieren formula
do y de las responsabilidades de todo or
den que puedan ser procedentes, dará 
lugar á que todo el Municipio quede pri
vado de los beneficios que acuerde con* 
ceder el Oobiemo.

que comunloe ü V, B. para ic  cono»

cimiento y cumplimiento. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 17 de Agosto 
de 1918.'=É1 Comisario general, J. Ven
tosa, '
Señores Gobernaáox’es civiles, Présiden- 

tes d© las Jo.ntas provinciales de Sub- 
alstesdas y Delegados del .Gobierno^. 
Presidentes de las Juntas locales de 
Subsistencias.

Ante las dificultades que la situación 
internacional y la deficiencia de los me
dios de transporte ofrece xíárala impor
tación de fosfatos, es indispensable evi
tar que un encarecimiento abusivo de lo» > 
superfosfatos los baga inasequible» ai 
agricultor, fijando precios máximos que 
representen para el industrial un benefi
cio, tenienda en cuenta todos ios factbroi 
que integran la producción.

Al propio tiempo, ante la necesidad de 
estimular lá producción de trigo, base de 
la alimentación nacional, 68 conveniente 
establecer preferencias para los que se 
obliguen á destinar los fosfatos al abono 
de tierra» destinadas ai cultivo de dicho 
cereal.

Fundada en estás consideraciones, des
pués de oído el Oomité de abonos, esta 
Comisaría ha dispuesto lo siguiente:

1.® Se fijan para la venta de los su
perfosfatos los siguientes precios máxi
mos:

Para superfosfatos do 18/20 por 100̂  
27,25 pesetas.

Idem id. de 16/18 por 100, 21,50.
Idem id. de 15/í7 por 100, 19,95.
Idem id. de 13^5 por 100,16,85. 

los cien kilogramos, sin envasci por lotes 
mínimos de 1© toneladas sobre vagón en 
las fábricas del litoral. Bn las del inte
rior se agregarán loa transporte».

2.® Se concederá preferencia para la 
adquisición de superfoBfates k los que se 
obliguen á emplearlos exclusivamente en 
él abono de lás tierras destinadas al cul
tivo de este cereal.

Al efecto, los fabr|oantes y almacenis
tas de superfosfatos, para servir los pe- > 
didos que seles hagan, deberán exigir dé, 
de los compradores una declaración por 
escrito, en la que harán cónstan

a) Cantidad y ciase de superfosfato» 
que adquieran.

b) Superficie d© terreno que hubleraii 
destinado á siembra de trigo en 1917, r  
superficie que se comprometan á desti
nar al propio cultivo en 1918 1919.

e) Compromiso formal de emplearex^ 
elusivamente los superfosfatos en el abo
no de las tierras destinadas al cultivo del 
trigo.

8 ® Los fabricantes y almacenistas de 
superfosfatos no podrán servir cs^ntidad 
alguna de dicho abono mientras haya 
pendientes pedidos de agricultores que 
deseen obtenerlo para el col ti vó de triíTO 
y ofezcan abonar su importe al contado 
ó constituir garantía bastante de pago.

L® Dentro del plazo de ocho días, 4 
contar desde la publicación de esta dis
posición en la Gaceta DE M adrid, se 
practicará por los funofonaries que de-' 
signan ios Gobernadores, Presidentes de 
las Junt&s.provinciales de Subsistencias, 
aforos en las fábricas y almacenes desti
nados á la venta de superfosfatos, para 
precisarla cantidad de primeras mate^ 
rias y de productos elaborados que en 
ellos existan. El resultado de lo» aforos 
80 comunicará telegráficamente á esta 
Comisaría. Las Juntas provinciales de 
Subsistencias cuidarán de establecer en 
las fábricas y almacenes de superfosía» 
tea la naccaaria intemnción |iara datéis
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noinar si se cumple lo ordenado en esta 
disposición.

5.® Los fabricantes y almacenistas co
municarán quincenalmente á la Comisa
ría general de Abastecimientos relación 
de- las cátitidadas de superfosfatos que 
hubieren fabricado y de las que hubieren 
Tendido, expresando los nombres de los 
compradores y las cantidades entregadas 
á cada uno, y acompañando las declara
ciones juradas que hubieren suscrito.

6 ° Queda terminantemente prohibida 
lareyenta d cesién de los superfosfatos 
adquiridos con arreglo á esta disposición, 
asi como su aplicación á cualquier otro 
cuitiyo distinto del de trigo.

7.° Sin perjutoio de las medidas de 
comprobación que la Comisaría general 
de Abastecimientos y el Comité de abo
nos juzgue oportuno adoptar, las Juntas 
locales que para intervenir en la forma
ción de estadísticas do las cosechas se 
crearon por el apartado 6.® de las lastruc- 
clones de este Centro de 12 de Junio úl
timo, quedarán encargadas, bajo la per
sonal responsabilidad de los que la cons
tituyen, de pon.r en conocimiento de la 
i)untá provinci»! de Subsistencias, y ésta 
á su T6Z de la OomlBaria de Abasteci
mientos; todas las iafcacoiones que se co
metan en el territorio de su respectiva 
jurisdicción. Al efecto se comunicará á 
los Alcaldes relación de los agricultores 
del término municipal que hubiesen ad
quirido abono para el cultivo del trigo.

8.® Las infcacciones serán castigadas 
con arreglo á lo dispuestp en la Ley de 
11 de Noviembre de 1916.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y cumplimiento. Bií^s guarde á 
V. S. muchos afíos. Madrid^ 17 de Agosto 
c e 19l8.—=Ei Comisario general, J. Ven* 
tosa.
A los señores Gobernadores civiles, Presi

dentes de las Juntas provinciales de
Bubsistenciss y Delegados del Gobier
no, Presidentes de las Juntas locales de
Subsistencias.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

tm  y  d e l N o ta riad o .
Relación de las resoluciones sobre No- 

{arlado adoptadas por estí» Ministerio, á 
propuesta de la Dirección General de los 
H giíitros y del Notariado, en el mes de 
Julio último.

En 19.—Nombrando Archivero de pro- 
locoios del distrito de Viílalba (Lugo), al 
Nonario de dicho punto D. Victorino 
Tomé,R®nioa.

En 19—Idem id. id. del de Rute, al 
ídem id. id. D. Vicente Jaén Gallego.

En 19.^Jubilando con la pepsión anual 
vitalicia de 1250 pesetas, al Notario do 
Córdoba D. Miguel Mesa y Santiago.

En 19.—Nombrando, fuera de turno; 
para la Notaría vacante de Fernán-Náñez, 
al Notario que fuá de San Lorenzo de El 
Escorial, D. Blas Zamora López, cuya si- 
tuació de excedencia voluntaria ha ter- 
nlnado.

En 19.—Idem id. id., para la ídem de 
Navalcarnero, al ídem id., delbiza, don 
Juan Balaguer y Ensefíat, ídem id.

En 23.—Disponiendo se den las gracias 
á ios Tribunaies de oposición á Notarías 
determinadas vacantes en los Colegios 
Notariales de Albacete y Sevilla.

En 26.—Desestimando la pretensión 
del Notario D. Cesáreo Martínez Conde, 
de que se aplace la expedición del título 
para la Notaría do Barcelona hasta que 
se celebro la vísta del pleito contencií>so- 
administrativo que contra su traslación 
forzosa tiene Interpuesto.

En 30. — Nombrando, por oposición, 
para las cinco Notarías vacantes en el Co
legio Notarial de Albacete á igual núme
ro de opositoras aprobados de los siete 
que % uran en la lista de caliñcación ele
vada por el Tribunal en la siguiente 
forma:

C art^ena (por traslación de D. Andrés 
Llorcá Cano), á D. Eduardo López Palop, 
número 1, Abogado.

Tarazona, á D. iJuis Rodríguez y Pone® 
de León, número 3, ídem.

Barrax, á D. Juan Martínez Ortíz, nú 
mero 4, ídem.

Priego de Cuenca, á B. César González 
Marcos, nü mero 5, ídem.

Cañete, á D. Antonio Moreno Sevilla, 
número 6, ídem.

Madrid!, 16 de Agosto de 191S.=E1 Di
rector general, P. A., El Subdirector, Se
bastián Oairasco y Sánchez.

lIN lS T E R Ii DE HACIENDA

y  C la n e s

Esta Birecdón General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, 
blecida en la callo de Atocha, número Í5, 
ie verifique en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valoree siguientes:

ÍXa9 Í9 al 24 de ÁgoMto,
Pagó dé créditos de ültramaj^ reeono*. 

eldo» por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
corrientes da metálico, hasta el núme
ro 95.200.

Xdexn d® ídem id. m afectos, hasta el 
aúme¿0

' Idem de ídem !d m. metálico i  los pre
sentadores en Mailrid y por Giro postal 
á loa demás dei facturas del turno prefe- 

por Real decsreéo de 26 da Octubre 
á% 1917, que üiie consignan en la relación 
que al final se inserta,

Entregad® hojas de cupones de 190% 
correspondientes á títulos do la Deuda 
amortfzable’alú  por 100, hasta e! núme
ro,8.9lé.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por too interior, emisión de 80 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de Igual renta, emisión de 81 de Julio 
de 87.302.

Fago de carpetas de conversión de 
lulos de la Deuda exterior, con arreglo i  
la Ley y Reai deereto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto de M  
i%e Marzo de ISIB, hasta el número 84.74$̂  
de la Dirección y Sé.6¿9 del Registro dSi 
la Agencia de París.

Mam de títulos de la Deuda exteriori, 
presentado® para la agregadón de suti 
resféétivas h®tm de cupones con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 8.045.

Entrega de hojas da cupones de la Dea« 
áa al 4 por 100 interior, emisión de lIúTi, 
factura» presentadas y corrientes.

Pago de residuo» procesantes d® Itm 
B^uda» Goloniáies y amortizabl® al 4 
por 100, con arr«^Io & la ley d® 27 d® 
Marzo da IM , hasta el número S.417«.

Idem da cbnveriBlón de residues de lai 
Deuda a! 4 por 100 tntmier, el nú
mero 1.088.

Canje de carpetas provlsionale» po^ 
los respectivo» títulos definitivos, con 
arreglo á la Real orden d® 14 da Ociubm 
de 1901, hasta el núm'iró 11,140.

Idem de ídem id. de la emisión d® 191T̂  
por les títulos definitivos, hasta el. n ú 
mero 1.687,

Eníraga de títulos del 4 por lOf/, emi
sión de 1900, procedeates com/ervión 
de otros de Igual renta dé las flf>rjLÍsion®» 
da 1892,1898 y 1899, factura» presenta
das y corríentesi, haitá M -18.794

Idem de carpeiaa pyovisio aalea repru- 
if  ikt&tiva» de títulos de la  Deuda al 4 
por 100' amortizablé para uu canjé pox 
sus títulos definitivós de lá  misma renta, 
hasta el número 1.494.

Pago de títulos de la lleuda al 4 por 100 
interior, emisión de 81 de Julio de 1@(^ 
por conversión de otros de igual renta 
con arreglo á la Real orden de 14 de O®- 
tubr® de 19Ó1, hasta el número

Reembolso de acdnnes de Obras Fúbil* 
©as y Carreteras de 2 0 , 84 y  55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Insoripciones prefsentádas en esta Di
rección para SU canje y comprendidaa 
hasta él número 16.997.

Pago de intereses de Inscripciones ¿M 
semestre de Julio de 1888 y anteriores» 
no incursoB en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de tod* 
oíase de deudas del îemestre de Julio de 
1888 y anterioras á Julio de 1874; reem* 
bolso de títulos del 2  por 1 0 0  amortizar 
dos en todos los sorteos, faotúrae pre
sentadas y corrientes, no ínoursas es  
prescripción.

Las facturaa existentes en caja pmr 
conversión del 8 y 4 por 100 interior y  
exterior, no íncursas en prescripción.

Entrega de valores depositados en Ar es 
de tres 11 aves, procedente» de conversio
nes» creficiones, rénovaciones y canjeri.

N ota. — Los apoderados que «obren 
créditos de Ultramar, deben pvesantar 
las de vida de los poderdan tes en iri. 
Negociado dé Asuntos de tHtra’mar ún lá 
forma que previene la Real ovden de 11 
de Abril de 1918.

Madrid, 17 de Agosto ̂ de l9rA««líl Dl« 
ta»féxf«seial, Mahu^ Plaz Qómes.
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m  ?s 'ss

7 364 95
8 m i 151

11 733 205
13 452 240
13̂ 647 454
13 :72í eco
16 647 285
17.,571. 544
18 977 141
u 978 142
w 980 144
18 9SP 145
18 984 148
18 985 858
m m e eol
18 908 608
i» 998
18 994 489

996 490
18 9^é ,491
18 997 646

998 682
18 683
19 600 684
19 COI 685
19 003 687
19 004 689
19 005 690
19 @66 691
19 @07 692
19 008 693
19. 009 694
19 0 1 0 695
19 0 1 1 696.
19 mi 697
19 013 698
19. Ül4 69S
19.. 0 1 6 69S

19 016 7tlO
19 017 701
?9 019 703
19 0  0 704,
19 021 705
19 ,f 22 359
19 023 3U
19 G24 1.393
19 025 1-394
Í9 0*26 1.395
19 027 1 398
19 (̂ 28 €88
19 029 768
19 630 759
19 081 760
19 083 761
19. em 763
mOBS 784
19 036 765
19 037 766
19 038 767
19. @.H9 503
19 040 504
19 041 505
19 043 609
19 044 6 6 6
19. «45 52f
19 046 522
19 047 523
19. 048 524
19 050 526
19 051 627
19 m 5IS
19. 053 401
19. @54 462
J9. 955 466

IIBIBEMOIA DE LOS raTERESABOS

fxnusi:iO

Logroño....
Burgos. . a.. 
Albacete.. . .
Teruel. . . . . .
Qórdoba.. . .
Z%r»gosa .. 
0 ^ste>ilóu. . .  
páoeres, . . .
Soria .........
íd e m .. . . . . .
Idem. . . . . .
I d e m . .».•
Id6M . o. . . . .
Baleares. . . .  
Hoelva. . . . .
ídem . . . ----
M adrid.. , . .  
'Alicante. . . . . . ,
Idem. . . .
Idem . . . . .
Murcia.. i 
Se^üia....
Idem .. . . .
Idem . . . .
Idem— ! 
Idem ... i.
Idem .......
Id e m ... .. 
Idem. . . . ,  
Idem. . . .. 
Idem. . . . .  
.H em .. . . .
Jdem .......
Idem. . . .  *
Idem.......
Idem - ,
Ideiííi . . . .  
ídem. — '

Idem ,. . . . .  f . 
líiom',
Id©Pi............ .
íd e m ,. . . . . . .v
Idom. . . . . . . . . .
B^>i^re3.. . . . .
Cuenca.........
Barc-f'lona... . .  .»

léem -. . .■*
IrWm.; . . 
Idem.'-.. . . . . . .
Sevüía. 
Valencia; .. . 
Idem . . . . . . .
ídi^m    -
Idem .. . .  . . . .

I Ídem »*..;.. . .  
Idem ... r . . . . .  
Idem .. . . . . .  ..
Íd e m  . . . .
Idem . . . . . . . . .
Granada. . . .  
Idem . . . . . . . .
Idem   .
Huelva.. . . .  ¿. 
Huesca., i , . . .  
TkrrágoAa....

S Idom .. . . . . . . .
Id©M...............
Idam  .
Iá«m  .
Idam
Id e m » ..* .....  
V izcaya...;. . .
Idem? • • I. f»*« 
jldatti* •«I» I •»f

Grañón.
Fuen temolf nos. 
Villamaiea.
Montaibán.
Fuente Ovejuna.
Lécera. )
VilJafamés.
Calzsdiila.
Ovsma.
Idem.
Idem.
Idem.
Cas^sjeros.
Psíma.
dabugo.
Huelva.
Madrid.
Tollos.
ídem^
Idem.
Bullas.
El Ronquillo.
Guillen á.
Marchena.
Sevilla.
Utrera.
Lora del Río.
Utrera.
Puebla del Río.
Sivília.
Id«m.
ídem.
Scija.
Idem.
Sevilla. :
Ideío. ' '
Idem. ^
San Jusn. de Aznaliara- 

che,.
Bormujos. - 
Aímoníe... '
Swjiia, '

Martin de la Jara. 
Müílióii.
("oJifga.
BarceíoBa.
Gajá. r
Hospitakt de Llobregat.
Bíircelona.
üúera;. ' ' ^

.Obteniente.
^Oullera. .
Picaseút'v
Jal anee;' .
Billa.
Catarroja.
Marines.
Váíencia.
Benísiiera.
lilora.
Guadit.
Granada.
Huelvs.
Almunia d© San Juan. 
Pobla dé Más^uba. 
Roqueta.
Pobla de Montornés. 
Sarreal.
Cambrils.
R^us.
Cabrá.
Bilbao.
Idem.
@9stao«

iíÚMlBO ' '^'BlSroraOiA DE LOB. INTERIBÁI^OS

DímmMm. ■ ■ 1
wmwiMüié

1 ■ ■ 
j

19 056 464 Vizcaya............ Begfoña.
0fe8 > Madrid,,  . . . . . Madrid.

19.0&9 806 Teruel.. Forniche bajo. ^
19 060 ' 261 Ciudad Real... Villarrubm de los Ojos.
.19 161 262 Í d e m . . . ; , , . . . , Idem.

, 19;062 492 Alicante. . . . . . Balo?’? es.
' 19'. 0^4 225 Zamora... . . . . . Torrefrades.

19 065 226 Idem ................ ForniUos d© Fermoselle.
19 06 6 227 Idem . , . . . . . . . . Almeids.
;19 067 228 Idem , . »—  .. ZííBiiira.. ‘ "
19 C70  ̂ 2B2- Idem , . . . . . . . Idem. ■ '
19.072 618 Badajoz Badajoz, ' , '
19.073 6í9 I d e m . ■ Valencia do! Ventoso.
19 074 620 Idem .V-........; Viiianueva de ia 'SéTena.
19 075 621 'Idem. Feria,
19 077 506 Granada. . . . . . Guadlx.
19 078 507 Tdem, . . . . . . . . Gapiles.
19 079 508 I d e m - - . . . . . . Granada,>
19 080 509 ídem. . -. . . . Gabla la Grande.
19 081 860 Biíi.]0ísres.......... Andraltx.-
19 082 1.897 Barcelona... ■. Agüilar d© Segarra,
19 083 1.398 Idem.-. Barcelona.
19 084 221 Avila. . . . . . . . Navaiosa.
19.085 m Pontevedra. . , . .Marín,
19.086 754 Zaragoza Sefeldca.

■ 19 ©87 755 ídem ............... Zaragoza.
19 189 757 Idem......... . Utebo
19.090 758 Idem i .,— . . Daroca.
19.095 763 ídem. . . . . . . . . . S'iílava. -

' 19.096 764 Idem ............... Used.
19*098 756 Idsm ............... Pinseque.
19.099 285 Lérida., . . . . . . Lérida,
19 100 286 Idem......... .... Villa de Alménate
19 162 ' 558 Cádiz................ Cádiz.
19 103 559 ídem ................. Jimena,dq¿a J'rontÉp’a.
19.1Í4 560 Idem.. Arcos de la Fi ontera
19 105 ''561 . Idem., Medina Sidonia,
19 106 263 1 Ciudad R eal... Aimadén,
19.107- 647 1 MurMa.. Fortuna.
19 108 648 i Idem Ricote.
19 112 326 : Teruel,.......... Torrijos, .

. 19,113 827 : Jrrcaíf.
' 19 114, 828 Idem., '*.. .  .. Rubielofi de Mora,

19J.15- '329 I d m , . . . . . . .  4 . ídem.
19 116 Idem.,, .......... Gal ve.

■ 19 120 . m Idem. . . . . . . . . Toruél.
19.121 335 ídem. . .  V, . Ideiüv
19 122 3J6 ídem ....... . • . . . Idem,
i 9 . m 337 Idem........... . Idem,
19 125 3S9 Idem, . . , ,  . . . . IdOSGU.

j 19 126 340 Idem.
19 127 341 Idem................ Aicorisá.
19 128 342 I d e m . . . . . . . . ., Mora de Rubielos.
19 129 343 Idem............. .. Aicorisa.
19 130 ídem. Rubielos de Morajv

: 19 132 6 i 1 Huelva......... .. Huelva.
19 133 529 T arragona,. . Akanarx
19 134 530 Idem .............. TorredeMbarnflu
19 135 531 Idem............. Figueroía.
19.136 532 Idem ......... .. FHx.
19 137 58,3 ídem ............. Riudecaña.
19 138 •134. Idem — . . . Tortosa.
19.139 U99 Barcdlona... . . Barcelona*
19 141 h m I d e m , , . . . . . . . Idem.
19.142 1.402 I d e m , , . . . . . , . , Sabadell.
19 148 1.403 Idem .. . . . . . . . . CanetdeMár,
19 144 1.404 I d e m .. . . . . . . . Barcelona. ^
19 145 1.405 HIdam. ............. Badalona^
19.146 1.406 1[Id e m .... ........ Barcelona^
19 148 622 1 Badajoz. . . . . . ^asás de Don Pedro*

, 19.149 107 1 Lugo.............. Qairoga»
 ̂ 19 150 412 Idem ............... Lugo.
' Í9 151 434 Leóa . . . . . . . Valdepalo*

19.152 485 Idem............. Fresno de la Vefa,
i 9 m Sahagdu,
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. f)t? ís \ Ik̂

19 154
.Í9M55 
T9 li6  
M  ,157
m m
}9 161 
19 ]m  
19 163 
19 164 
19 165 
19 166 
19 167 
19 168 
19 170 
19 171 
19 172 
19 173 
19 174 
19 176 
19 176 
19 177 
19 178 
19 179
19.180
19.181 
19 182 
19 183 
19.184 
19 185 
19 186 
19 189

437
■ 438

. -m
.410
.443
664
,6H5
666
466
467
494
495
496

1.408
1.409
1.410
1.411
1.412 
L413

1.414
66
67

819
320
3̂2 í 
322 
823 
324 
825 
828

RESIDEK^OIA DE LOS IKTEEESADOB

Leéü' . , . ,  i . » .  
lái^m
Í4Íe.m.. . . . . . . . . .
I^eo i.. - .........

_____
Mttvarra . . . . . .
lOem
ÍOem ..  .......
Vixcfey a. . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
A.lioaüt6 
Idem . . . . . . . . .
Idem . . .  . . , . .  
Barcelona .. ..
ídem    .
Idem ..............
ídem . ........... .
Idem__
Idem ........ .
Madrid — .. .  
Barcelona . . . .  
Orense. . . . . . . .
Idem     V , .
ídem.
Id e m     -
Idem    .
Idem . . . . . . . . . .
Idem . .. 
I d e m . . . . . . . . .
Ideím.. . ;  
láém   ........ ..

Carucedo.
Yill^íraBCís del Bíer^a ■ 
Faláekíí? de .Vr^lduerna. 
ídem.
A Btorgí?.
ValIo ¿6 Longniflá. •
Valia da Guf.sa]ííí?..̂  
'Oieiza.
Bilbao. /
Torre-. •
Oríhuela.
Dolores.
Idem.
San Martín de Torruellá. 
Idem. , ,
Castellfollit del Bolx. 
Barcelona.
Idem. ^
ídem.
Madjid.
Barc<3>Iona.
Quintela de Leirado. 
Idem. ;
Verín.
Vilhírino de Gonso. 
Cerillo.
Bribians.
Tdem./
La Vega.
La Bola.
Orense.

Kl ÜMBEO

la
iiírescloB. nsleg:&eló.ii..

í 9.1.90 
19.191 
19 192 
19.103 
19.194 
Í9.Í95 
19 197 
19 188 
19 5 99 
19 200 
19 201 
19 202 
Í9T03 
19 204 
19*205 
19.2.17 
19 2^8 
19 209 
19 210 
19 211 
19 2f2 
19.218 
19 214 
19 226 
19.228 
19 282 
19 2S8 
18.240
19:242
19 243

m
510 

‘ 511 
■ 512 

379 
880 ' 
SB2 ■ 
988 
384 

. 385 
'3B6 
387 

i . 415 
T.4Í6 

612 
"614-, 
915 
949 
■í@7 
345 
316
347
348 
360 
362 
365

. -S?!
 ̂ ■ 650 

373 
174

EESIBEIICIA BE LOS ■ m nm BAD O B

morm'CíA

Or^nBa
Gríiinad-E, . . . .  .. 
Idfim. —
Idem.
Gerona..
Idem .
.l'dem . * ..........
ídem  .......
Idém—  
Idem. . . . . . . . . .
Idem.
ídem. . . .
Bárceloña,.. . . .
ídem-   -
Huelva. . . . . . . .
I d e m , . 
I d e m . . . . . . . . . .
Murcia  ___
Segovia.. . . . . .  .
Tcruei . . . . . . . .

Idem.
Idem  .
ld«m
I d e m . . . . . . . . .
Id e m ., . . . . . . .
ídem
Murcia. . . . . . .
Teru®l   •.
Idém.    .........

r-O'EKX o.

Qninifja de Leirado.
EíSicnMr.
lEiíaiBs.
!Aldcíre. ‘ ■
.Bailc-üirc;.
Idem.
La Bisbal.
CIstéB.»,
Port-Bou. - 
Beguda.
Q^net d® Adrí, 
Oua|ta. ■
B-arcélona.
ídem.
Aracena,
Nerva.
Idem.
Marcía. . ,.
Torreadrada.
Áb^bpj.

''Cíiviilén.
La Oero'liara. 
T ilW bsA lt^
Cabra de Mora. 
Nogue^uelaf.,. 
Alcalá da la Selva. 
Lorca.
Maz^leórj.
Aguáviva.

Madrid, 16 de Agosto da 19i8.«»Ei Director general, M. Días Gómez.

Í!«!STER10 DE ¡KSTRUCCIÚlí PÜBUG4
- Y m u s  ARTES

ornfórmidad con lo própueste por 
la OomMóri permanente del Consejo de 
Jbífttrriccíón Pública,

ÍÉM :ÍÍÍl0y {q. í). g,} ha resuelto de 
clarar desierto ei concurso de traslación 
ariüi^ládri para la pío visión de la Cáte
dra de fi|íiíitpria de España vacaúte en 
«^1 lídíveriéiiáad, toda vez que el único 
aspirante, D. Eioy Navairo Tarazóna, no 
réúné ía efrqünstftncia que determina él 
artíctilo 13 del Real décretcí de 30 de 
A b d ld e i9 i6 ;  :

Mé Real orden, comunicada por el se
ñor Míriiátro, ío dígó á V B. para su co- 
nocimíerito y efectos. Dios guarde á V. S, 
muchca años. Máírid, 14 de Agosto de 

IMisécrOtáHo, M 
Señor Rector de la Universidad do Mur- 

<riá-

limo. Sr.; S. M- el % y (q. D. g.) ha te
nido á  bieri noriabrári eii virtud de opo
sición, Profesor numerario de Galigra-

cOá él suel
do anual de 1.600 pesetas y demás véritá- 
jas de ia ley, á D. Julio Feria Senabre, 
habiendo dispuesto S, M. que se le expi
da eí título profesional, en cumplimien
to del artículo 56 del Decreto de 15»de 
Enero de 187Q, á cuyo ñn sé I b r í n ^  éi 
oportuno expediente por el Director del 
Instituto citado, previo el pago de los de
rechos que fsorrespondan.

De ]^a l oMexiL, eompnicada por. el se 
ñor Bálíuistrriv fo d i^  ú V. & prirri fri

conocimiento y demáí? ef ctos. Dios guar 
da á V.- S, muchos años. Mftdrid, t4  de 
Agosto da 1918.-“ E1 Subsecretario, Rivss. 
Sr ñor Ordenador de p^gos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por DA Mercédas Pol García, pro- 
testándo del héchó de haber sido excluí- 
dk de las dposícionés de su presidencia, 
y soilcitkndq que se la admita de nue
vo; y

Resultando que la interesada afirma 
que la é^lúRÍón se debió á .que otra opo
sitora estaba copiando de unos papeles 
el ejeroició escrito, y creyendo que sf tra 
taba da la (iioante, él Tribunalíá hizo un 
nuevo registro sin encontrar nada rela
cionado con el tema* á pesar do lo cual 
ládecíaró excluíilá:

Reéuítando que pedido informe al Tri
buna], éat© romile certificación del acta 
dé la sesión corrísspondienie, firmada por 
todos y riadá uno do sus Vocales, do la 
que sé deducé que dos opositoras denun
ciaron que su compañera, Sría. Pol, ha
bía utiliza^^ ©l ejeroicio anterior, d 
ñéá el dé Letras, nnós apuntes, y que v i
gilada consecuentemente, se había ad
vertido que ai redactar ei ejercicio de 
Ciemeias tambión se strvía de notas; que 
eíi vista dé tai déáuncia, se practicó una 
búsoá M  Su cajón y papéios, sin resulta
do; pero que ante la amenaza de un re
gistro personal, la interesada ĝ acó de su 
manga un paquete de notas, didendo que

ticas, y por consiguiente contenidos en 
el ejercicio de Ciencias, que era precisa
mente ®lqu© se estaba practicando, y 
que en vista de tales apuntes, de las eófi- 
tradiciones en que ineurrió y de la  ma
nifestación de la misma interesadá jfé  
que sé retiraba, el Ti ibunal, con aaeáti- 
miento unánime de las opositoras, acóir- 
dó la exclusión de la Srta. Pol:
. Considerando que los hechos relatadcw 
por el Tribunal son substáncialmcrite dié- 
tintos de loa mcpuesto» por la in tér0Sa<tói, 
y sufioientea desde lu<^o para declarar 
aprobada la exclusión de la recáámftntc, 

Esta Dirección Gan«^rai ha acordado 
desestimar la instancia de Mercedés 
Pol García,

Lo digo á V.  L para «u conocimieflt*) jr
efectos consigníentes/ Dio» gaaráaii V. L 
muohoa años? Madrid, 13 de Agosto de 
19l8.=Ei Director general, Gascón Marín. 
Señor Preáidente dol Tribunáí d® Ópdal- 

ciones réstríngidas á plazas dé 2.000 jr 
3 000 pesetas (Maeitrás.)

En oumpbmiento de lo preceptuado en 
el artículo 87 del Estatuto general del 
Magisterio,

Esta Dirección 
su provisión, por concurso especial de 
traslado, la plaza d® Maestro Director de 
la Eiicaela graduada de niños de las Fran* 
qiiesaa del VaiMs (Barcelona),

Las instancias habrán de presentarse 
en el improrrogable tármino de quince 
días en las Secciones de Primera ense
ñanza, las cuales, relacionadas y ordena
das, las remitirán á este Ministerio seguí-la- ■

lOdQ-
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curso Bon loa artJotilios 87 y 8 8  del Eata- 
luto general del Magisterio que dicen

d© Escuelas práo isa» 
y  las Direcoionea d© Escuelas graduadas 
se jkxíuncí%t̂ a siempre k concurso espe- 
©iai para ^^da una do ellas tan pronto 
©orno se. ^oiba el parte de la Tacante en 
la Dlrf><3tí5idn General.

amunoie se publicará en la 0 aobta 
M  iá/ADRH), dando un ^lazo de quince 

para la presentación do instancias^
aLa resolución dictada tendrá carácter 

jproTisional, admitiéndose durante diez 
©las roclamaciones y condderindoso la 
Tesolución de éstas como proTisión defl- 
nitira.»

«Art. £ 1  orden de preferencia en 
estos concursos especiales se determina
rá por las condiciones siguientes:

>1.® Ingreso por oposición.
>2 .* Título normal ó superior del pl m 

de 1901 para las Begéncias, y éstos é el 
«aperior y nacional, para Direcciones gra
duadas.

Mayor categoría en el Escalafón 
generaL

Servicios en Direcciones de gra
duadas de la misma población de la va
cante, y á falta de ellos en otras Direc
ciones, sin nota desfavorable.

>5.* Servicios en Secciones de gradua
da sin nota desfavorable por más de dos 
afíüs.

1̂ 6 .* STámero en el escalafón.»
Lo qu© se hace páblico para cónoei- 

miento de los Maestros nacionales.
Madrin, 14 de Agosto de 1918*=»E1 Di

rector general, Gascón y Marín.
Sefíores Jefes de las Secciones adminis-

#';ativas de Primera enseñanza.

MlRIiSTERiO DE FOMENTO •
^ ire c e ió i i

M iem .
/  ' OAiOITOS VEOmiüLBS

8 , M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar Ips expedientes de declaración 
de utilidad pública de los caminos veci- 
aalea siguientes:

Uno que partiendo del barrio de Guin- 
XQ, límite de esta Ayuntamiento y el de 
Yillamea, siga por el puente de Piega- 
ponte sobre el río E. O. la Hermida de 
viilaeimil, por Yillaboa y Blbón, al pue 
íblo de Yillarmide hasta el barrio de Na
talios de dicha parroquia, donde limita 
con el término municipal da Fonsa- 
grada.

Otro que bifurcándose del anterior en 
el barrio de la Hermida de Villaelmil, 
siga por la margen izquierda del río de 
Bogo por Soutelo á la iglesia de San Pe
dro de Bogo, donde termina.

Otro que partiendo de la Estación del 
ferrocarril de Yillaodrid, en Puentenue- 
TO, siga por los barrios del Mazo, de Bou- 
lioso, los de San M ^ é, Conforto, Her
mida y VilandarcasH^ta Bousende, á 
empalmar en la de Taramunái en Ovie
do; y

Otro que partiendo de la Estación del 
ferrocarril de Yülaodrid, en Puentenue- 
TO, siga por la capital del distrito y  los 
barrios de Aldeguer y  Cerdeiral, conti

nuando por Velga do Va'fes^hasta'Bogo á 
enlazar con el del número 2  y 

Otros cuatro caminos incoados á ins
tancia del Ayuntamiento de Puebla del 
Broüén:

Uno que partiendo del kilómetro 13 en 
la carretera de tercer orden de Sarria á 
Puebla del Brollón por Indo, sirva los 
pueblos de Veiga, Santalia de Rey y Pino, 
vaya al sitio llamado Teijugo, del Ayun
tamiento de Bobeda, á empalmar con la 
carretera de Nadela á Campos de Yila en 
el kilómetro 48.

Otra que partiendo del lugar llamado 
la Iglesia, en la parroquia de San Mamed 
de Yilacha. sirva esta parroquia, la de 
Liñares y Plnel, enlazando estos pueblos 
con la estación ferroviaria de Puebla del 
Brollón.

Otro que partiendo del kilómetro ló de 
la carretera de Sarria á Puebla del Bro
llón por lucio, sirva los pueblos de la 
parroquia de Pacios do Yeiga y Cañedo, 
hasta el limite de este Ayantamiento, 
próximo á Layosa del de él Indo, empal • 
mando en la carretera de Bóbeda á la 
Herrería del Incio, en el kilómetro 6 , 
punto denominado Fuente de San Mar
cos, de donde parte el ramal que une á 
ésta con la de Nadela á Campos de Yila 
en el kilómetro 4©, y 

Otro que partiendo de la villa de la 
Puebla, cabeza del Ayuntamiento, pasan
do por el Campo de la Feria de la misma 
y continuando el puente denominado 
Porteliña, en la parroquia de Parada de 
Montes, límite de este Ayuntamiento con 
el de Caurel, sirva las parroquias inter
medias de Lamaiglesías y Salcedo.

Lo que de Real orden comunicada tras
lado á V. S. para su conocimiento y el de 
los interesados, sujetándose éstos para 
su construcción á todos los trámites de 
la ley de Caminos vecinales. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid, 1 0  de Agós
te de 1918.““E1 Director general  ̂L. Bar- 
cala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

d  ̂Lugo.

VXBBeCABniLE8.̂ -OONOESl6ll
Y e<K78TBU0CZé̂

Vista la propuesta vazenada del Inge
niero Jtfe de la Comisión de los ferroca
rriles transpirenaicos, solicitando se au
torice la concesión de un crédito de pese- 

 ̂ tas 1 .2 0 0 . 0 0 0  para completar la adquisi
ción del material de vía en los kilóme
tros 1  al 1 0  del ferrocarril transpirenaico 
de Rlpoll á Buigcerdá, cuya explotación 
tiene carácter de la mayor urgencia: 

Resultando que por Real orden de 7 de 
Mayo del ato actual, acordada en Cense- 
jo de Ministros, se acordó autorizar el 
acopio, por el sistema do Administración, 
del material metálico de vía páralos seis 
primeros kilómetros del mismo ferroca 
rril, de acuerdo con el artículo 2 .® del 
Real decreto de 2 1  de Diciembre de 1917, 
por un importe de 750.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 2 1 , artículo único, con
cepto 1 .® del presupuesto vigente: 

Resultando que él mismo Ingeniero 
Jefe maniñesta que después de ser aten
didas las necesidades en el año corriente 
de las obras en ejecución de los ferroca
rriles transpirenaicos podrá contarse con 
una disponibilidad de 1.750.000 pesrias

¿ del total importe del expresado con*
cepto:

Considerando fundada la propuesta de 
que se trata,

Í3. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado en consejo de Ministros* 
ha tenido á bien disponer que la autori
zación eoncedida por la citada Real or
den, acordada en Consejo de Ministros 
de 7  de Mayo de 1918, se entienda am
pliada para la adquisición del material 
metálica de vía necesario para los kiló
metros del 1 al l© del ferrocarril de Ri- 
poli á Puigcerdá, y hasta un importe de 
1.20í).00a sobre las 7Q0 JOO pesetas á que 
la misma Real orden se refiere.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos eonsiguientea Dios guaide á V. S. 
machos años. Madrid, 9 de Agpstp da 
l t l 8 .=El Director general, P. O., M. Biz 
BersedÓniz.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Yistá la propuesta que hace el Ingenie
ro Jefe de la primera División de Ferro
carriles, con el ñn de que se le autorice 
para adquirir por el sistema de Adminis
tración directa y con cargo al crédito de 
750 ©09 pesetas que hay consignadas en 
el capitulo 2 1 , artículo único, concep
to 2 .̂ , para obras é indemnizaciones del 
ferrocarril de Avila á Peñaranda, el ma
terial de la vía que pueda acopiarse y co
locar dentro de la cuantía de 600.000 pe
setas en la mencionada linea, por tener 
hechas ya las obras de explanación y fá
brica en un gran trayecto, á partir de Pe
ñaranda:

Considerando que es urgente el dotar 
á esta línea del material de vía para po
der explotar el mayor trayecto posible 
dentro del.crédito piesupuesto y facilitar 
así el transporte de tierras para explana- 
cienes:

Considerando que no cabe otro proce
dimiento, dadas las anormales ciecuns- 
tandas, que la gestiéu directa del acopio 
y colocación por Administración dé los 
elementos de vía, carriles, traviesaé, ba- 
lastro, etc., pues una. subasta ó  (Mmcurso 
serían de resultado negativQ, cQUib la ex- 
peiienoia lolia demostrado en otras lí
neas, y además llevaría la consiguiente 
pérdida de tiemi o:

Considerando qna en este caso procede 
apiícar lo preceptuado en el párrafo se
gundo del artículo 2 .* del Real decreto 
de 21 de Dlciembre.de 1917,

3. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
coa lo acordado en Consejo de Ministros, 
ha tenido á bien autorizar el acapío y co  ̂
locación de la vía por Administración 
hasta la cantidad de 600000 pesetas en e! 
ferrocarril de Avila á Salamanca, con 
cargo al capítulo 2 1 , artículo único, con
cepto 2 .̂ , dei presupuesto vigente de éste 
Ministerio. ,

De orden del señor Ministro lo digoá  
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. 8 . muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de 191&»E1 
Director general, P. 0., M. Biz Berce- 
dónia. .
Señor Ordenador de pagos de este MMIsii

terio. ^


